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pasaran u los Editores de los mencionados perió
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' (Real orden de 6 de Abril de 1839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS D» SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 444 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLF.Tif», Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA CDITOKIAI. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los1 de interés particular pagarán ios reales por 
cada linea de inserción. 

mmn SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Deseosa la Comisión provincial de 
que todos sus actos tengan la mayor pu
blicidad, ha acordado se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia cuantas 

resoluciones lmportantes ha tomado en 
los recursos de alzada referentes á las 
elecciones municipales. 

Madrid 24 de Enero de 1872. - El Vi 
cepresidente. Tedro Luis Ramos Prie
t o . - E l Secretario, Celestino Rico. 

B A R A J A S . 

Examinado por la Comisión provincial 
el expediente de elecciones municipales 
de la villa de Barajas, partido judicial de 
Alcalá de Henares, siendo ponente el 
Diputado D. Julián de Mores y Sanz; y 

Resultando que uno de los colegios en 
que se divi lió aquella villa es el del Sud, 
en el cual se hicieron las elecciones el 
primer día sin más protesta que la in
terpuesta por D. Timoteo "Julián, fundada 
én las amenazas, coacciones y sobornos 
ú varios electores, la cual fue desechada 
por la mesa por no justificarse y no cons
tar á la misma, admitiéndose por él con
trario la reclamación de D. Valentin Se
villano y otros para la nulidad del sufragio 
emití i por Bernabé Jiménez, mediante 
á que la papeleta de este la llevaba é in
trodujo en la urna su acompañante Juan 
Cordón, á pesar de oponerse á ello el 
Presidente: 

Resultando que en el segundo dia nin
guna protesta ni reclamación ocurrió; 
pero en el tercero la interpusieron varios 
electores contra el resumen general, 
pidiendo la nulidad del v»to dado por 
D. Mariano Ortiz Pérez á la candidatura, 
según aseguraban, de Ceferino Sánchez, 
Nicolás García y Lázaro Sánchez, por 
que viviendo aquel elector de la caridad 
púhlica y hallándose impedido, fué con
ducido el primer dia de votación en bra-
aos de los electores Marcelino Julián 
García y Teodoro Ortiz desde su casa 
Hasta la mesa, entregando la papeleta el 
referido Teodoro, cuya protesta se admi
tió, acordándose eliminar dicho roto á 
loa trea candidatos antes referidos'. 

Resultando que también D. Epifanio 
Julián pretendió la nulidad de la elec
ción del Colegio del Sud por las amena

zas y coacciones ejecutadas por varios ¡ 
electores y hasta por la misma Autoridad 
local y sus agentes, cuya reclamación se 
desechó por no justificarse é ignorar la 
mesa la certeza de los hechos: 

Resultando que en el escrutinio gene 
ral se proclamó Concejales por el dis
trito del Sud á D. Juan y D. Antonio Se
villano y D. Prudencio Mayor, que ha
bían obtenido 50 votos cada uno, contra 
43 que aparecían en favor de D. Nicolás 
Gómez, D. Lázaro y D. Ceferino Sánchez, 
anulándose los dos votos que se decian 
emitidos á favor de estos por Bernabé i 
Jiménez y Mariano Ortiz Pérez, y apro- 4 
bándose todas las actas parciales, asi co
mo también las resoluciones de la mesa 
respecto á protestas, sin que en el acto se 
protestara cosa alguna: 

Resultando que después, pero en 
tiempo hábil, reclamó D. Epifanio Julián 
la nulidad de la elección de este primer 
distrito, fundándose en que el Alcalde 
y Regidor primero venían hacia tiempo 
preparando su reelección en el mero 
hecho de llamar como Autoridad á varios 
inscritos en La contribución industrial y 
sobornando á otros electores, pero sin ci
tar hechos concretos, apoyando además 
su protesta en la viciosa formación del 
padrón y en la de las listas electorales: 

Resultando que la protesta de nulidad 
interpuesta por D. Epifanio Julián se 
apoyaba asi bien en la viciosa distribu
ción de los electores entre los colegios, 
hasta el punto de que habitantes de una 
misma calle en casas colindantes tenían 
que votar ante diferentes mesas: 

Resultando apoyada la misma recla
mación en el señalamiento de locales, me
diante á que siendo el designado para el 
primer distrito la casa de un electo Con
cejal, era muy accesible á personas aje
nas á la elección, sobre lo cual y con an
terioridad el D. Epifanio tenía reclamado: 

Resultando que la información pre
sentada en esta Superioridad por D. Epi
fanio Julián y que se ha hecho ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito, 
acredita por declaración de ocho testigos 
que el Alcalde y Secretario de Barajas les 
amenazaron á unos y quisieron conven
cer á otros de que votaran en su favor, á 
lo cual se negaron, añadiendo alguno no 
haber sido amenazado y sólo si intenta
do persuadir por medió dé promesas que 
no en todos los casos procedían de la Au
toridad: 

Considerando respecto á la nulidad de 

las elecciones del primer colegio que las 
listas electorales se publicaron en 27 de 
Agosto último, comprendiendo en ellas 
bajo los números 20, 77 y S4 á los elec
tores D. Santiago Escolar, D. Ramón 
Sánchez y D. Tomás Sanz Cruzado, á los 
cuales alude D. Epifanio Julián en su re
clamación, y que al solicitar este en el 
mes de Setiembre algunas inclusiones y 
exclusiones, no se ocupó de los tres ex
presados sugetos, asi como tampoco de 
la designación ya hecha de distritos y 
colegios: 

Considerando que después no se ha 
variado de distrito á los expresados elec
tores, y por lo tanto, que á pesar de lo 
anómala y viciosa que al reclamante pa
rezca la distribución de la población, es 
un hecho ejecutoriado que consintió: 

Considerando que el art. 46 de la ley 
electoral encarga á los Ayuntamientos la 
división de los distritos municipales en 
colegios, contra lo que se conceden re
cursos de alzada ante esta Comisión, y 
si no hubiese reclamaciones previene 
anunciar la definitiva división, k. cual 
por el art. 47 se prohibe alterar ni modi
ficar para las próximas elecciones, y por 
consiguiente, que la actual reclamación 
de D. Epifanio Julián no es admisible se
gún la regla 3.* del art. 37 de la ley 
municipal que declara ejecutivo el acuer
do del Ayuntamiento, prohibiéndose por 
el art. 3S alterar la división hasta pasa
dos dos años por lo menos y sólo en el 
caso de que por el trascurso del tiempo 
se reconozca la conveniencia, pero nun
ca en los tres meses que precedan á cual
quiera elección ordinaria: 

Considerando que los votos anulados 
de Bernabé Jiménez y Mariano Ortiz P é 
rez, aun en el caso de declararse válidos, 
no alterarían la proclamación de conce
jales, mediante á que siendo 43 los sufra
gios obtenidos por la candidatura de Don 
Nicolás Gómez Lázaro y Ceferino Sán
chez, nunca reunirían más que 45, y son 
50 los obtenidos por los proclamados Don 
Juan y D. Antonio. Sevillano y D. Pru
dencio Mayor: 

Considerando que si bien se han jus
tificado conatos de coacción, amenazas y 
sobornos, los mismos sugetos declaran 
no haber hecho CÍISO de aquellas in
timaciones, y por consiguiente que los 
ocho testigos examinados no forman par
te de los 50 electores que votaron á la 
candidatura proclamada, asi que no pro-
eede la nulidad ó resta de sus sufragios: 

Considerando que aun justificadas las 
coacciones no afectarían á la validez de la 
elección, por más que en su caso pudieran 
dar lugar á exigir responsabilidad con ar
reglo al titulo 3.* de la ley electoral al 
tratar de la sanción penal: 

Considerando que el señalamiento de 
locales pertenece á la autoridad local, y 
en los pueblos en que el municipio carez
ca de edificios, tiene que valerse de ca
sas particulares, siempre que se anuncien 
con la debida antelación, como resulta 
cumplida en el presente caso, sin que 
esto coarte en lo mas mínimo la libertad 
de los electores, porque el edificio adquie
re el carácter de público durante los dias 
de elección y pueden denunciarse los 
hechos concretos que en el looal ocur
rieran, lo cual no se hace por el recla
mante, que en tiempo oportuno pudo 
acudir á la superioridad en queja si la 
creía procedente: 

Resultando que respecto á la nulidad 
de las elecciones del tercer distrito, titu
lado del Norte, ninguna protesta ni re
clamación se interpuso en las actas par
ciales de los tres dias ni en el resumen 
de votos verificado el último, pero si des
pués por D. Epifanio Julián, apoyándose 
en las mismas causales expuestas para 
el distrito del Sud: 

Resultando que además se apoya di
cha reclamación de nulidad en que al ul
timar las listas electorales se incluyó a 
Balbino Vázquez, su verdadero apellido 
Blazquez, que no aparecía en las prime
ras, sin duda por estar empadronado en 
su pueblo Vizmanos, como lo acreditaba 
con la certificación expedida por la Se
cretaria del Ayuntamiento de aquel 
pueblo: 

Resultando de esta que Balbino Blaz
quez y Fernandez fué empadronado en 
Vizmanos en t.* de A'bril último con el 
núm. 54, hallándose inscrito en las listas 
electorales publicadas en 1.' de Setiem
bre anterior como comprendido en el 
censo electoral bajo el núm. 76: 

Resultando que expuestas al público 
las listas, no se pidió la exclusión del Bal-
bino Blazquez, el cual la solicitó en t i em
po hábil y fué acordada por el Ayunta
miento en pleno, firmándola también el 
hermano del reclamante, como Concejal: 

Considerando todas las razones ex- • 
puestas al tratarse del primer distrito, 
respecto á coacciones, amenazas y trasla
ción de electores de un distrito á otro: 

Considerando que las listas electora-
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lesen Barajas se formaron en tiempo 
oportuno de conformidad con el capitu
lo 5.* de ley electoral, y que según el ar
ticulo 22 de la misma, trascurrido el 
plazo legal no son admisibles reclama
ciones de género alguno, porque para 
tramitar y decidir las aducidas dispone 
la ley lo necesario en sus artículos 26 y 
27, y por consiguiente que contra lo eje
cutoriado en aquella época por acuerdo 
unánime del Ayuntamiento no há lugar 
hoy á reclamación: 

Considerando que el art. 32 de la ley 
• electoral, en su párrafo 2.*, dispone que 

cuando un elector haya cambiado de do
micilio después de empadronado y ha
llarse inscrito en las listas electorales ul
timadas, votará precisamente en el Co
legio ó Sección á que pertenecía cuando 
se le reconoció su derecho, sin poderlo 
hacer en su nuevo domicilio, y en el pre
sente caso aparece justificado que Bal-
hino Blazquez obtuvo dicho reconoci
miento cu:mdo se ultimó la.rectificación 
de listas en Barajas, en donde residía al 
publicarse estas, sin que le perjudique la 
oficiosa declaración hecha en su pueblo 
de Vizmanos al no decretarse su bija en 
el censo electoral de aquel pueblo: 

Considerando que la ley, en el mismo 
articulo 32, párrafo l/, prohibe al elector 
votar más que en el Colegio electoral ó 
Sección que designe su cédula talonaria, 
y que sólo en el caso de justificarse que 
Balbino Blazquez emitiera su sufragio 
en Vizmanos y en Barajas, habría incur
rido en delito de falsedad, previsto por el 
número 6 del art. 1G7 de la ley electo 
ral, lo cual no se ha alegado ni probado, 
y que aun restando este voto de los 4b' 
obtenidos por la candidatura triunfante 
en el tercer distrito, siempre aparecería 
con 18-sufragios de mayoría sobre la ven 
cida, no pudendo ser causa de ninguna 
manera para anular la elección: 

Resultando que respeeto á la elección 
del distrito del Centro, nada se ha expues
to en cuanto á su nulidad: 

Resultando que acerca de la capacidad 
de algunos de los proclamados como Con 
cejales en los tres distritos, se interpuso 
por D. Epifanio Julián la protesta opor
tuna en el término que concede el art. 86 
de la ley electoral, ocupándose en primer 
término de Prudencio Mayor por no con
tar los cuatro años de residencia fija que 
la ley exige, exhibiendo para probarlo 
una certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento de Chinchón, de la 
cual aparece que Prudencio y Prudencia 
no Mayor y García, de edad de 24 años, 
fué incluido en el padrón de aquel pue
blo, formada á principios de 1868, como 
habitante en compañía de su madre Ja
cinta García, calle del Vallejuelo, númer 
ro 42, no encontrándose inscrito en el 
empadronamiento realizado en 25 de No 
viembre del propio año ni tampoco en 
los sucesivos: 

Resultando que el interesado para jus 
tificarsu residencia ha exhibido unacer 
tificacion del Secretario de la Hermandad 
de la Purísima Concepción en Barajas, 
por la cual se acredita que en junta ge 
neral celebrada en 9 de Diciembre de 
1S07 se inscribió como cofrade á Pru 
dencio Mayor, que ya venia residiendo en 
aquella villa, según aparece del lihijo de 
actas de dicha hermandad: 

Resultando que también se ha pre
sentado una justificación practicada ante 
<el Juzgado municipal de Chinchón, en la 
cual ocho testigos han declarado contes
tes la certeza de que Prudencio Mayor y 
García se ausentó del referido Chinchón 

en el mes de Marzo de 1867, trasladando 
su residencia á Barajas: 

Considerando que el párrafo 1/ del 
artículo 39 de la ley municipal exige cua
tro años de resi lencia fija, y según los 
artículos 10 y 11 son residente^ no sólo 
los clasificados c imo vecinos, sino tam
bién los domiciliados: 

Considerando que si bien el medio 
más expedito y legal para probar la re
sidencia es el padrón, este no se ha for
mado con la exactitud debida hasta que 
la ley municipal hizo obligatorio el em
padronamiento, declarándole en el articu
lo 21 como un instrumento solemne, pú
blico y fehaciente par t ios efectos admi
nistrativos; y por lo tanto que es admi
sible la prueba legislatoria en cuanto á la 
residencia anterior á la fecha en que el pa
drón fué revestido de aquella autenti -
cidad: 

Considerando que la justificación 
aducida por Prudencio Miyor García es 
uno de los me Jios más fehacientes entre 
los supletorios de prueba, y que según 
ella, corroborada por la certificación del 
Secretario de la Hermandad déla Purísi
ma Concepción , dejó de vivir en Chin
chón desde li>07, trasladando su residen
cia á Barajas, sin que esto.pueda desvir
tuarse por aparecer insorit > en el empa
dronamiento d i Chinchón verificado á 
principio de IS63, pues n > puede perju
dicar al interésalo lo que se verificó sin 
su anuencia, lucían lo constar un he
cho inexacto en un documento que , en
tonces no tenia la autenticidad que la 
ley hoy concede á los de su clase: 

Considerando que el no aparecer en el 
segundo padrón formado en el propio año 
IbOS ni en los sucesivos, corrobóralo de
puesto por los ocho testigos de la infor
mación, haciendo presumir que al inscri
birle en el pcimer,o se obedeció únicamen
te á la circunstancia de existir su madre 
y suponérsele que lnbitaba en compañía 
de la misma, cuando sólo hacia meses ha
bía trasladado su residencia á Barajas: 

Considerando que aun en el supuesto 
de aparecer como residente en dos ó más 
puntos á la vez, se hallaría comprendido 
en el art. 12 de la ley municipal, al dis
poner que el que tuviese residencia alter
nativa en varios municipios optara por 
la vecindad de uno de ellos, añadiendo el 
párrafo 3." que si alguno se hallare ins
crito en el padrón de dos ó más pueblos, 
se, estimará como válida la vecindad últi
mamente declarada, quedando desde en
tonces anuladas las anteriores, como lo 
quedó la de Chinchón en el mero hecho 
de aparecer también residente en Barajas. 

Resultando protestada la capacidad 
del electo Concejal D. Juan Sevillano 
Hernández, ó sea el Alcalde actualmente 
en Barajas: 

Considerando que si bien es cierto que 
por la ley electoral, en consonancia con 
el art. 39 de la municipal, pueden los 
Concejales ser reelegidos, esta facultad 
concedida taxativamente no obsta para 
que en las mismas leyes existan casos de 
incapacidad é incompatibilidad: 

Considerando que los Alca Mes ejer
cen funciones propias como jefes de la 
Administración municipal, entre las que, 
según el art. 109, en referencia del 107 
de la ley municipal, se hallan las de dic
tar y hacer cumplir los bandos y dispo
siciones convenientes en materia de po
licía urbana: 

Considerando que es innegable la in
tervención directa que los Alcaldes tie
nen en los preliminares de toda elección, 
ya en la fijación de las listas, ya para la 

firma y reparto de cédulas talonarias in
dispensables para ejercer el sufragio, ya 
también para manejar las sobrantes des
pués del reparto á domicilio. 

Considerando qñe el criterio altamen
te liberal de las leyes electoral y munici
pal, ostensiblemente revelado en muchas 
de sus disposiciones, entre ellas el pár
rafo 4.*, art. 8.* de la l.*con referencia al 
22 de ¿ 2.\ pugna con la idea de que 
puedan ser elegidos para cargos papula
res los que ejerzan mando, jurisdicción ó 
funciones administrativas que tanto pue
den inllujr directa ni indirectamente en¡ 
el ánimo de los electores: 

Considerando que por más qué no lo 
consiguiera, se ha justificado que el ac
tual Alcalde de Barajas quiso influir en el 
ánimo de algunos electores pirra que in 
timados por suaútoridad emitieran el 
sufragio en la forma que á sus miras 
particulares pudiera convenir: 

litando que Manuel Sevillano, 
Concejal electo y proclamado por el ter 
cer distrito, fué protestado por tener par
te en el arrendamiento de pesas y medi 
das, y que para probar ésta participación 
se ha presentado la información practi
cada ante el Juzgado de primera instaiv 
cía de Alcalá ue Henares, en la cual apa
recen cuatro testigos, vecinos de B irajas, 
que contestemente declaran ser público 
y notorio que á consecuencia dol con ve 
nio que tiene Manuel Sevillano con el re 
matante Francisco Ángulo, mide y pesa en 
unión de este, habiéndole visto ejecutar
lo en algunos casos que los testigos citan 

Resultando que el interesado, y sobre 
todo el rematante, han negado la partid 
pación del primero en el arrendamiento 
del arbitrio, añadiendo que si alguna vez 
Sevillano pesó ó midió fué por puro favor 
y encargo del mismo rematante: 

Considerando que no declarando los 
testigos de ciencia cierta y solo si apoya
dos en la pública voz y fama, no puede 
bastar esta prueba supletoria para decía 
rar á uno comprendido y por consiguiente 
responsable de un contrato que.en pos de 
si lleva obligaciones y derechos que sólo 
pueden declarar los tribunales ordinarios, 
y por tanto que á la Comisión no es 
dable hacer esta declaración en un asun
to puramente administrativo, en el que, y 
sobre el particular, solo puede, atenderse 
á lo que legal y plenamete se justifique: 

Considerando que los hechos expues
tos el primer dia de elección acerca de la 
constitución de algunas de las mesas, no 
se han reproducido después de la decía 
ración de validez de las elecciones, y por 
lo tanto que no son objeto de apelación 
para ante esta superioridad: 

Visto el párrafo 4/ del art.8.*; los ar
tículos 22, 26, 27, 32, 46 y 47, 86, nú 
mero 6.* del 107; el título 3/ y el capítu 
lo ;">.' de la ley electoral: b s artículos 10 
11, 12. 21. 22, 3S, 49, 107 y 109 y la re
gla 3/ del 37, con el párrafo 1/ del 39 de 
la ley municipal; 

La Comisión provincial, en sesión de 
20 del presente» 

Falla que confirma el acuerdo del 
Ayuntamiento y Comisionados respecto 
á la aprobación de las elecciones en los 
tres distritos, desechando las protestas 
interpuestas respecto á su nulidad, reser
vando á los interesados el derecho que 
puedan tener para ejercitar donde pue
dan y deban las acciones criminales á que 
hayan podido dar lugar las mismas elec-

cioneSi, ¡ \Í_ , i ó *3 cítxtaíítañ OÍJW • 
2/ Se declara improcedente la in

capacidad aducida contra los Concejales 
electos D. Prudencio Mayor y García y 

Don Manuel Sevillano, confirmándose prp 
consiguiente el fallo que respecto á ellos 
dictó la mayoría del Ayuntamiento y Co
misionados. 

3.' Se declara procedente la incapa
cidad interpuesta contra D. Juan Sevi
llano, revocándose en esta parte el acuer
do del inferior y quedando por lo tanto 
sin cubrir la vacante que en el nuevo 
\yuntamiento ocasionará la eliminación 
de aquel por su reelección siendo Al
calde. 

4." En su virtud, el Ayuntamiento de 
Barajas de Madrid se constituirá en su 
dia con los Concejales D. Antonio Sevi
llano, D. Prudencio Mayor, D. Andrés 
Llórente, D. Mariano Sánchez Lozano, 
D. Valentín Julián Rodríguez, D. Manuel 
Sevillano, D. Alejandro Hernán lez y Don 
Jacinto Pamboa, quedando vacante el 
puesto para que fué reelegido por el pri
mor distrito D. Juan Sevillano, mediante 
á no llegar las vacantes á la tercera par
te del número de nueve Concejales que á 
este pueblo corresponden, según la cir
cular del Gobierno de la provincia fecha 
21 de Setiembre de lí>70. 

Así lo acordó, de que yo el Secreta
rio certifico.—El Vicepresidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto. =>El Secretario, Ce
lestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid sica a pública subasta el sumi
nistro de judias con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados, de doce á cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar.el remate á los 30 días 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á la una 

y media de la tarde, en el palacio de di
cha Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 29 de Enero de 1872. - E l Se
cretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
M-iiril saca á pública subasta el sumi
nistro de patatas con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia «lepen Jien-
; - le la misma, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de S. E. todos los dias no fe
riados, de doce a cuatro de la tarde; de
biendo tener lugar el remate a los 30 
dias de la publicación «le esta anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL-de la provincia, á la 

una de la tarde, en el palacio de dicha 
Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2. . ' 

Madrid 29 de Enero de 1872. - E l S e -
cretario, Celestino Rico. 
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Sección de Contabilidad.—Negociado 1.' 

Celebrado el dia 15 del que rige, 
gun estaba anunciado, el sorteo pira la 
amortización de 1.227 acciones del em
préstito de 2.500.000 pesetas contratado 
por la Diputación con Mr. Isidoro Dr^yf-
fus. de París, cuya amortización corres
ponde al presente año, según lo estipula
do en la condición 9/ de la escritura de 
contrato, han sido favorecidos por la 
suerte los números que expresa el acta ori
ginal del sorteo que literalmente dice 

*En la villa de Madrid, á 18 de Enero 

¡ d e 1872, yo D. Raimundo Ortiz y Casa
do, Notario del territorio y uno de los 
dos de la Excma. Diputación provincial/ 

' -cnsma «ftf *ioq buü lob or^sloO tofi 

• 
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con residencia en aquella, me constituí 
en virtud lie requerimiento en el salón 
de sesiones de la misma Diputación, con 
^1 objeto de levantar acta notarial del 
sorteo que ha de celebrarse para la amor
tización «le 1.227 acciones de á 500 pese
tas, de las 4,908 que existen de las 6.135 
emitidas por el contrato del empréstito 
provincial de 2.50G.OOO pesetas realiza
do con Mr. Isidoro Dreyffus, de París, 
picho sorteo se efectuará por decenas;1 

m a s como el número de acciones que han 
de-amortizarse sólo componen 122 com
pletas, y que Ja por lo tanto una frac
ción de siete, se harán dos operacio
nes?, una para las decenas, encerrando en 
un globo 488 bolas, y la otra por el siste
ma ordinario, extrayendo del segundo 
globo, que contendrá 2S, las siete necesa
rias para completar el total de las que 
deben amortizarse. 

Estando fuera de circulación las accio
nes L.064 al 07 inclusive, han sido re
emplazadas con los números 6.130 al 139 
inclusives también, y de salir premiada 
la bola 107 se entiende quedan amorti
zadas estas en lugar de aquellas para com
pletar la decena de 1.061 al 1.070, según 
todo asi resulta del anuncio publicado por 
la Excma. Diputación provincial en la Ga
ceta de Madrid, Diario de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en 10 del cor
riente mes. 

En su consecuencia, siendo las doce de 
la mañana, y hallándose reunidos en el 
expresado salón de sesiones el Sr. D. Ig
nacio Suarez García, en su calidad de Pre
sidente de dicha corporación y del acto 
indicado, asi como los Sres. D. José León 
y D. Eugenio García Pérez, Diputados 
provinciales y de la Comisión de Hacien
da; D Celestino Rico, Secretario de S. E., 
y D. Camilo Pozzi, Contador de fondos 
provinciales, á mi presencia se dio prin
cipio al referido acto de sorteo, contando-' 
se y reconociéndose las bolas por el señor 
Presidente, que se introdujeron en los 
globos destinados al efecto, de los cuales 
y en la forma acordada se extrajeron por 
dos niños, del Hospicio las 129 bolas que 
por el orden de salida fueron las si
guientes: 

:>71_IOS—21 5— i o s _2 : ; i - i:tS--203— 

35>,—117—4-21— 460 — 556 — 1 7 9 - 0 0 -
352—539—127—320—439-341 - 139— 
174-llS-Ur2-49S—S8--73--5 Í U - . 7 7 -
lt_34:.l—3$0—1*0 _ 54j _ 251-181 — 
309—219—553—3S3—205 — 491-489— 
B88443Íl- í*63-|2Q6^384^á^—6¿6-i-
> v _ o n _ 5 3 1 _ 3 3 2 - ! 5 t i - : ; 7 S - 3 1 3 -
17u—.V.»-1—576-601—560 — 342-200— 
jM] l-3:>3-:j72-120—143 - 305—218-

• -413-431—355 — & — 2 0 7 — 2 5 2 -
555-161 -152—551 — 135 — 609— 1S2— 

94—314—S4—14—72—133—255—118-— 
S3—58-561—577—345- ¿-i t _ < H ; ~ 6 9 — 
499 - 348 — 359 - 1 - 385-321 - 5 5 2 — 
458-558—398—250—289—369 —196— 
589-145 -190—543 - 529—¿78—S9 — 
6.117-0.118 - 6.103 - 6.113 - 6 . 1 0 9 -
6.110-O.135. 

. * En su virtud, consignados los prece
dentes números en el estado preparado al 
efecto, y recogidas por el Sr. Presidente 
las 129 bolas, q u e f u e r 0 n ensartadas en un 
cordón, cuyos extremos se ataron, lacra
ron y sellaron con el de la referida Exce
lentísima Diputación provincial, el señor 
Presidente dio. por terminado el acto 
acordando que de su resultado levantará 
yo el Notario la presente que firmará c o n 

* °3 demás señores concurrentes, de que 
fé.-Ignacio Suarez G a r c í a . j 0 S é 

Leoi».-.EugenioGarcía Pérez..Celesti

no Rico. — Camilo Pozzi. =Ralmundo Or-
tiz y Casado. 

Es copia de su matriz que escrita en 
sello 11/y señalada conelnúm. 1S de or
den, se halla en mi protocolo de actas 
notariales, de qué doy fé. 

Y para entregar á la Excma. Diputa
ción provincial lo signo y firmo en Ma
drid el mismo dia de su fecha. — Enmen
dado— de—ó—Quiñi—5--S:—:todo - va l e -
Raimundo Ortiz y Casado. — Hay u 
signo.» " 

n 

Para mayor claridad se expresan a 
continuación los números á que se refie
re el acta que precede por orden corre
lativo de menor á mayor/comprendiendo 
cada uno la decena respectiva que igual
mente se consigna, excepto en los siete 
últimos números, que sólo corresponden, 
á igual número de acciones. 

húmeros 
premiados. 

Acciones que 
corresponde 'amortizarse. 

1 Del 1 al 10 
11 101 l i o 
11 131 1 lo 
39 381 390 
58 571 .7-0 

63 621 630 
69 681 69Q 
72 711 720 
73 721 730 
83 821 830 
84 831 840 
j$ 871 m 

89 89 88J 
m 
89 

94 931 m 
96 951 966 
9o 981 990 

102 1-011 1.O20 
10§ 1-071 kü>0 

1.171 I.ÍSiÓ 
12fe 1.251 1.26U 
127 1.261 1.27o 
133 1.321 *.330 
135 1.341 

1.381 
1.350 ' 
1.390 139 

1.341 
1.381 

1.350 ' 
1.390 

145 1.441 !.450 * 
156 1.551 J.560', 
158̂  1.571 1.580 1 

161 1.601 1.610 
170 1.691 1.700 
174 1.731 1.7-10 
I7'.i 1.7&1 1.790 
ISO 1.791 l.boo 
1M 
182 m\ m 
190 1.S91 1:300 
196 1.951 
203 2.021 2.030 
2nl 2.031 2.040 
205 2.041 ' 2.050 
206 2.H51 2.060 
207 2.061 2.070 
211. 2.101 2.110 
215 2.141 2.150 
218 2.171 2.180 
219 2.131 2.190 
231 2.301 2.310 
250 2.491 2.500 
252 2.511 2.520 
254 2.531 2 540 
255 2.541 2.550 
260 2.591 2.600 
278 2.771 2.7S0 
289 2.881 2.890 
295 2.941. 2.950 
305 3.041 3.050 
309 3.0S1 3.090 
311 3.101 3.110 
313 3.121 3.130 
314 3.131 3.140 
324 3.231 3.240 
326 3.251 3.260 
332 3.3U 3.320 
341 3.401 3.410 
m 3.411 3.120 
343 3.421 

3.441 
3.430 

345 
3.421 
3.441 3.450 

348 3.471 3.480 
352 3.511 3.520 
353 3.521 3.530 
355 3.541 3.550 
358 3.571 3.580 
359 3.581 3.590 
369 3.681 3.690 
371 3.701 | 3.710 

Números Accione* qne 
premiados. corresponde amortizarse. 

. • 

372 Del 3.711 al 3.720 
377 3.761 3.7.70 
378 3.771 3.7S0 
380 :;.79i 3.800 
383 3.821 3.830 
384 3.831 3.e40 
3h5 3.841 3 850 
393 
39S 

3.921 
3.971 

3.930 
3.980 

413 4.121 4.130 
417 4.161 -1.170 
421 4.201 4.210 
131 4.301 .4.310 
438 4.271 
439 4 . :M •!.:;o> 
443 4.421 4.4301 
448 4.471 4.4b0 
452 4.511 4.520 
458 4.571 4.580 
16o 4.591 4.600' 
489 4.881 4.890 
491 4.901 -1.010 
494 Í.931 4.940 
498 4.971 4.980 
499 4.9S1 4.990 
503 5.071 5.0:80 
512 . 
529 

5.1U 
5.2SI 

5.120 
5.29 l 

531 5.301 5.310 
539 5.381 5.390 
541 5.40L 5.410 
543 5.421 &.43Ó 
549 5148'í 5.490 
551 5.501 5.510 
552 5.;» n 5 520 
253 5.521 5.530 
555 5.541 5.550 
556 5 551 5.560 
:»:,s 5.571 5:580 
560 5.591 5.600 

• 561 5.601 5.6.10 

m 5,751 5.760 
577 5.761 5.770 
589 . 5.881 5.890 
594 5.931 5.940 
601 6.001 6.010 
606 6.051 6.060 
600 6.081 6.090 

6.103 6.103 
6.109 6.109 
6.110 6.110 
6.133 6.113 
6.117 6.117 
6.11S 6.118 
6.135 6.135 

El Vi

cepresidente, Pedro Luis R. Prieto. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
públipasubastala conduccióndiariadel cor
reóle ida y vuelta entre Lugo y Monforte. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Lugo á Monforte la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 
Si el servicio se hiciese en carruaje, este 
tendrá almacén ó sitio independiente pa
ra la correspondencia. 

2." La distancia de 55 kilómetros qae 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas; ? las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.* Por los retrasas cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principaUde Correos de Lugo. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.' Sera responsable el contratista de 
la conservación de la correspondencia que 
se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi-
ministracion principal de Correos de 
Lugo. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero.si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la l í
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso dé ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de qua 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en, 
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Monforte, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos délos mismos puntos, el dia 26 de 
Febrero próximo, á la hora y en el local 

¡ que señalen dichas Autoridades. 

H la Ga-
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14. El tipo máximo para el remate 
sera la cantidad de 2.445 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en meaos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería[de Hacienda pública 
de Lugo ó en la Subalterna de Rentas de 
Monforte, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 203 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja 
sucursal ce los de la provincia, á tenor 
de lo dispuesto en la Real orden circular 
de 24 de Enero de l$6ü, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

.18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•<>le obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Lugo á Mon
forte y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á 1o 
que previene el art. 5.* del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para e 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el termino 
que. se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada a 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente e 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 19 de Enero de IS72. - P o r el 
Director general, José de la Guardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta A udiencia. 

No habiendo podido tener lugar la 
junta de acreedores al concurso volunta
rio de D. Daniel Santin de Quevedo el 
dia señalado por falta de asistencia de 
dichos interesados, ha acordado el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital convocar 
nuevamente á junta, 1a que tendrá lugar 
el 20 del próximo mes de Febrero, á las 
doce de su miañana, en la sala de dicho 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-monasteriodélas Sálesasr 
bajo apercibimiento que formará acuerdo 
lo que determinen los interesados, sea 
cualquiera el número de los que con
curran. 

Madrid 20 de Enero de I872. - E l Es
cribano actuario, Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por término de seis días á Don 
José Perramon, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que dentro de dicho término se 
presente en el referido Juzgado y Escri
banía con objeto de oir una notificación 
que le interesa. 

Madrid 22 de Enero de 1872.-El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

lin virtud de pro videncia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva. se cita, llama 
y emplaza á D. Ju ui G. Beneitez, direc
tor del periódico La Mosquita Muerta, 
á fin de que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción del presente 
primer edicto en el Bour:s OFICIAL y Ga
ceta de esta capital, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar indagatoria en la cau
sa criminal que se instruye por injuriosa 
á la persona de S. M. el Rey la caricatu
ra y verso publicado en dicho periódico; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.—El Escribano, 
Luis Villanueva. 

En vittud de providencia del señor 
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Luis Villanueva, se cita, 
llama y emplaza a Uabel Gallego Panizo, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en 

el término de nueve dias, á contar desde 
la" inserción del presente segundo edicto 
en el BOLETIN OFICIAL y Gaceta de esta 

corte, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar indagatoria en causa criminal 
que se instruye por inducir á la prosti
tución á una joven menor de edad; aper
cibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio qu* haya lugar. —El Escribano, 
Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. D'. Rafael A l -
caráz y Ramos, Magistrado de Audiencia 
de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de la misma, se sacan á pública subas
ta varias fincas rústicas y urbanas que en 
Alcobendas y San Sebastian de los Reyes 
corresponden á D. Luis Aguado de Agua
do y Doña Luisa Aguado y Rodríguez, las 
cuales han sido tasadas en la suma de 
7.770 pesetas, para hacer pago de la suma 
que adeudan á D. Francisco Rodero y 
Aguado y por virtud de los autos ejecu
tivos que este sigue con aquellos y radi
can en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, donde se hallarán de mani
fiesto los autos durante el término de la 
subasta, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 19 de Febrero próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la audiencia de su se
ñoría, sita en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas; previniéndose á 
los que deseen hacer proposiciones que 
deberán consignar el 10 por 100 de lo á 
que ascienda el remate en el mismo acto 
de la subasta. 

Madrid 2G de Enero de 1S72.-E1 Es
cribano, José T . Sánchez de las Matas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Aravaca. 
El Ayuntamiento de esta villa de 

Aravaca ha señalado los dias 4 al 9, am
bos Inclusive, del próximo mes de Febre
ro, y hora de las diez de la mañana á tres 
de la tarde, para la recaudación del re
parto vecinal respectivo a! año actual 
económico, para lo cual se pagarán en 
dichos dias señalados los dos últimos tri
mestres que vencieron en 31 de Diciem
bre último. 

Los contribuyentes acudirán á verifi
car sus cuotas en los dias señalados, pues 
pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se les exigirá el apremio que marca 
la ley. La recaudación se efectuará en la 
sala Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para que los inte

resados no puedan alegar ignorancia. 

Aravaca 24 de Enero de 1872.-El 
Alcalde popular interino por enfermedad 
del propietario, Rafael Villa.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Cipriano Sánchez 
Gutiérrez, Secretario. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al año económico de 
1870 á 1871, censuradas por el Ayunta
miento, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del mismo por término; de 15 
días á contar desde esta fecha. 

Todos los vecinos contribuyentes tie
nen el derecho de examinarlas y, presen
tar los reparos correspondientes para' 
unirlos á los mtómos y elevarlas á la Ex
celentísima Diputación provincial. 

Se invita á los referidos vecinos pa r a 

que el domingo 11 del próximo Febrero 
á las doce del dia y al toque de campana' 
se presenten en el Ayuntamiento á fin 
de que como individuos que forman la. 
Junta municipal, nombren una comisión 
de su seno que dé el dictamen de las re
feridas cuentas conforme ordena la ley 
municipal vigente. 

Cercedilla 24 de Enero de 1872.-El 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

Alcaldía popular de Redueña. 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias el repartimiento forma
do para cubrir la cuota que ha corres
pondido á este pueblo para gastos pro
vinciales en el presente año económico, 
á fin de que los vecinos y hacendados fo
rasteros puedan enterarse y reclamar de 
agravio si le tuviesen, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna. 

Los Sres Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellón, Venturada, Cabanillas, La Ca
brera y Valdemanco se servirán dar pu
blicidad á este anuncio en sus respectivas 
localidades. 

Redueña 20 de Enero de 1S72.-EI 
Alcalde, Vicente Velasco. 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 
Las cuentas municipales de esta villa 

rendidas por el Depositario y pertenecien
tes al año económico de 187o á 1871 se 
hallan formadas con sus justificantes y 
expuestas al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden enterarse los 
vecinos que gusten hacerlo. 

Zarzalejo 23 de Enero de 1872.-Ru
perto Pastor.' 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 28 de Enero de 1872 en la Caja de 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de laa 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. Vn. 
P.' de laa 
Descalzas. 710 111 821 255.0$ 

P.' de San 
MUlan 11. 85 5 90 23.340 

O.' de San 
Pablo 22. 90 4 94 24.084 

Totales... 885 120 1.005 302.473 

REINTEGROS. 

Reinte

gros por 

saldo. 

ídem 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Es. Vn. 

P.' do las 
Descalzas 50 33 83 110.760'¿2 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Sabino Herrero. — 
D. José Menj ibar.-D. Estanislao Figue-
ras.—D. Patricio Lozano. —D. Ignacio 
Rojo Arias.—D. José Pulido y Espino
sa.—D. Manuel Becerra. —D. Vicente Ro
dr íguez . -D. Ruperto Fernandez de las 
Cuevas.-D. Ramón Muría Calatrava.— 
El Gerente, Braulio Antón Ramirez. 

MADRID.—1b72. 
OflClRA TIPOGRÁFICA DIL HOWICW. 
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